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CARTILLA DE ELEGIBILIDAD 
“CONCURSO MOVILIZACIONES: CONVENIO INS PONENCIAS 2018-02" 

Código del Concurso: E009-2018-INS-02 

 

 

 

Nro. Elegibilidad Revisión 

1 

Vinculación con el Instituto Nacional de Salud: los 
investigadores, gestores de investigación y personal técnico 
de laboratorio deberán ser nombrados o estar bajo la 
modalidad CAS. 

Se verificará en el SIG 

2 
Presentar la documentación obligatoria de acuerdo al 
numeral 3.2 

 

 Documentos de Postulación:  

1 Currículum Vitae, obtenido del DINA. Se verificará este documento  

2 
Carta de Aceptación (Presentación Oral o Poster) o Carta 
de Invitación (Paneles) en formato libre. La carta debe reunir 
las siguientes características mínimas: 

Se verificará este documento en formato 
libre  

a) 

Estar impresa en papel membretado de la entidad que 
organiza el evento, o ser una invitación cursada por correo 
electrónico desde un correo electrónico institucional o 
corporativo. 

 

b) 
Indicar el nombre del invitado y explicitar la confirmación de 
la participación del postulante en la movilización. 

 

c) Indicar la fecha del evento científico.   

3) 
Carta de Respaldo del Director General del Órgano 
Institucional (Anexo 2). 

Se verificará este documento en el formato 
del Anexo 2 

4) 
Cotización del seguro de viaje (formato libre de acuerdo a la 
compañía que ofrece el servicio). 

Se verificará este documento en formato 
libre 

CRITERIOS DE NO ELEGIBILIDAD:  

1 

Tener incumplimientos con CONCYTEC o con el Fondo 
Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica (inscrito en el Registro de No 
Elegibles – RENOES). 

Se revisará en el Registro de No Elegibles - 
RENOES  

2 
Gozar o haber gozado de acceso a información privilegiada 
que sea relevante y determinante en el proceso de toma de 
decisiones del concurso. 

Se revisará en la Declaración Jurada en el 
SIG 

3 
Comprender actividades que ya cuentan con subvención o 
financiamiento para realizarse. 

Se revisará en la Declaración Jurada en el 
SIG 

4 
Presentar contenido plagiado o copiado, o que no sea de 
autoría del postulante. 

Se revisará en la Declaración Jurada en el 
SIG 


